
 

 

 

 

                                                                                                                        

 
 
 

Funza, enero del 2024 

  

Señores 

Ciudadanos 

Renacer Asfuvis 

Renacer.asfuvis@gmail.com 

Funza 

 

Asunto: Respuesta queja disposición inadecuada de residuos sólidos 

 

Respetados Señores: 

Reciban un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la 

dirección de la alcaldesa Dra. Jeimmy Villamil Buitrago y la Secretaría de Ambiente 

y Bienestar Animal, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

De acuerdo al asunto de referencia y dando alcance a la queja interpuesta 

referente a la disposición inadecuada de residuos sólidos de la residencia ubicada 

en la Calle 20 No. 2c – 34, se realizó visita el día 02 de enero del 2024 suscribiendo 

acta de visita ambiental No. 001, anexa al presente, evidenciándose cinco (5) lonas 

al ingreso de la vivienda, las cuales de acuerdo con la inspección visual 

corresponden a material de construcción, no se evidenciaron residuos sólidos en 

andenes, como se muestra a continuación: 
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Sin embargo, se informa a la persona que atiende la visita que se debe realizar el 

ingreso de las lonas, teniendo en cuenta que en el lugar que se encuentran 

almacenadas corresponde a espacio público. Adicional a ello, que los residuos 

sólidos convencionales deben ser sacados en los horarios establecidos por la 

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Funza – EMAAF y los residuos de 

construcción y demolición se deben disponer con la EMAAF o gestor autorizado.  

Por otra parte, se informa que, la disposición inadecuada de residuos sólidos es 

sancionada de conformidad con el artículo 111 de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual 

se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”, el cual establece los 

comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y 

malas prácticas habitacionales.  

Con base en lo anterior, se realizará seguimiento por parte de esta Secretaría y en 

caso de evidenciarse comportamientos de los habitantes de la mencionada 

residencia, referentes a la disposición inadecuada de residuos sólidos se remitirá a 

la Inspección de Policía, tal como se advirtió en la visita. 

Agradeciendo la atención prestada. 

Cordialmente,  

 

 

 

GUILLERMO ALFONSO SÁNCHEZ   

Secretario de Ambiente y Bienestar Animal 

 
Anexo: Acta de visita con su respectivo registro fotográfico 

 

   

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA  FECHA 

Aprobó Ing. Guillermo Alfonso Sánchez Jefe de Despacho  02/01/2024 

Proyectó Ing. Yenniffer Rodríguez Díaz Profesional 

Universitario 
 

02/01/2024 


